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iiitisMásjriMil 
lelaíora de Aínas de I* CoiMeracíón 

Hídroírállca del Duero 
Solicita del Sr. Ingeniero Jefe 

de Aguas de la Confederac ión H i 
drográfica del Duero, D . J u l i á n Re
gueras García, la conces ión de un 
aprovechamiento de 200 litros de 
agua por segundo derivados del r ío 
Torio, en t é rmino munic iparde M a -
tallana de Tor io (León), con destino 
ai aprovechamiento de residuos car
bonosos, habiendo presentado pro
yecto en competencia con la peti
ción formulada por D . Francisco 
Sánchez Benavides. 

Nota - anuncio 
tas obrafs comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes; 
Emplazamiento. — E l lugar ú n i c o 

para la ins ta lac ión del aprovecha
miento es un tramo del r ío Tor io 
sensiblemente paralelo a la carretera 
4?León a Collanzo, y está compren-
juao dentro de su k i lóme t ro 30, sien
do la longitud del tramo 800 metros 
aproximadamente. Tiene su origen 
n la presa de la acequia o canal de 
l^go de Robles, y su final, aguas 

ruA0' 1511 el puente de la carretera 
aeprzonaga. 
el ^«naZes.—Se pretende colocar en 
deraUCe ^ r^0 UI10S canales de ma-
trn* • Cuya sección será de 0,40 rae-
un* i ancho y 0,25 de altura, con 
ge d' n§itud de 8 metros' reco-
pre " j á m e n t e , por medio de una 
rí0 a cle estacas y ramaje el agua del 

P^ra el lavado, a su entrada y 

por medio de una mal la apropiada 
se recogen los granos de c a r b ó n de 
cierto t a m a ñ o , el menudo es arras
trado por el canal hasta el final del 
mismo, donde se encuentra coloca
do un tamiz muy fino que un obre
ro l impia constantemente, para dar 
paso a l lodo o schlans^ que es arras
trado por el agua para depositarlo 
en una segunda canal que lo vierte a 
dos balsas de decan tac ión . 

Balsas . — Las balsas tienen uha 
longitud de seis metros por dos de 
ancho y uno de altura, cada una de 
ellas está provista de una ventana 
de 0,20 por 0,20 metros, cerrada por 
un tamiz m á s fino que el anterior, 
que permite la salida del agua a l 
río, ya libre de los residuos de 
c a r b ó n . 

Oíros otras.—En aguas altas y nor
males, éstas arrastran los residuos 
con tal violencia que tío se podr í a 
beneficiar; para lograrlo se proyecta 
colocar en una y otra margen del 
río, alternados y' a unos 40 metros 
de distancia, unos débi les diques 
de 0,60 metros de altura y 7,00 me
tros de longitud compuestos de esta
cas de madera, ramaje y algunas 
piedras de las que se encuentran en 
el cauce. E l objeto de estos diques 
es que se formen pequeños remansos 
o zonas muertas Adonde se verifique 
el proceso de sed imen tac ión , zonas 
que se l i m p i a r á n diariamente por 
medio de unos cazos de armadura 
metá l ica y tapizados de malla , con 
mangas de tres o cuatro metros de 
longitud, los detritus así obtenidos 
se c o n d u c i r á n hasta los canales des
critos para proceder a su lavado. 

L o que se hace púb l i co en cumpl i 

miento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días, a contar de l a publica-
c ión de esta nota-anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras reseña
das, ha l l ándose expuesto el proyecto 
durante el mismo per íodo de t iem-
pe en - la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro, 5, en V a -
l ladol id , durante las horas h á b i l e s 
de oficina. 

V a l l a d o l i d , a 9 de Noviembre 
de 1947. - E l Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 

245 * N ú m . 69.-147,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Gordancillo 

Formados los. padrones de i m 
puestos y arbitrios municipales so
bre rodaje de carruajes, c i r cu lac ión 
de cabal le r ías , desagüe de canalones 
y otros y consumo de vinos, se ex
ponen al púb l i co en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días , al objeto de que los con
tribuyentes en los mismos compren
didos, puedan formular las reclama
ciones que estimen procedentes. 

Gordonci l lo , 3 de Febrero de 1947. 
— E l Alcalde, Melecio Pastrana. 
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Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordada por este Ayuntamiento 
l a cons t rucc ión def^egundo Depós i -



2 

to regulador del Abastecimiento de 
Aguas a la c iudad con arreglo al 
proyecto aprobado por la Corpora
c ión j ' declaEado conforme por la 
Superioridad, se hace púb l i ca esta 
de t e rminac ión , para que, de confor
midad con lo dispuesto en el ar t ícur 
lo 20 del Reglamento de Contrata
c ión munic ipal , puedan compare
cer a exponer las razones que les 
asistan durante el plazo de siete d ías 
naturales, quienes disientan de la 
resoluc ión que se anuncia. " 

Ponferrada, 6 de Febrero de 1947. 
— E l Alcalde, J . Romero. 430 

Bases para ia provisión en propiecad del 
4fargo de Delineante de este Ayuntamiento 

Primera,—Reconocida actualmen* 
te por acuerdo de 15 del corriente 
mes la Oportunidad de proveer el 
car«o de Delineante de la Sección de 
Arquitectura de este Ayuntamiento, 
para cuya creac ión fué autorizado 
por la Superioridad, se anuncia nue
vo concurso para su provis ión en 
propiedad, ya que seguía vacante el 
cargo por haber quedado desierto el 
concurso celebrado con anteriori
dad, según anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 17 de Junio de 1946, n ú m , 137. 

Segunda.—El cargo está dotado 
cbn el sueldo anual de cinco m i l pe
setas, y las d e m á s ventajas económi 
cas de que disfrutan todos los em
pleados municipales. 

Tercera.—Los aspirantes a la plaza 
d e b e r á n solicitarlo en el plazo de 
treinta días háb i l e s desde la inser 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, por instan
cia reintegrada conven ién temenle , 
a c o m p a ñ a d a de los documentos jus
tificativos de ser español , observar 
buena conducta y haber prestado su 
adhes ión a l Régimen, carecer de an
tecedentes penales, hallarse en la 
edad de 21 a 45 años , y poseer la 
competencia necesaria a la función 
que va a desempeñar . 

Cuarta.--La aptitud requerida para 
el cargo, h a b r á n de demostrarla, no 
solo con la apor tac ión de documen 
tos que acreditan su capacidad para 
el- mismo, bien por certificado de 
pres tac ión de servicios a la func ión 
que ha de atender, o ya con l a exhi 
b ic ión de trabajos fehacientes que la 
comprueben, sino mediante examen 
ante el Tr ibuna l que se nombra so 
bre las materias que se d i r á n , y las 
generales de funciones administrati
vas como escritura a m á q u i n a , re
dacc ión de oficios y t r ami t ac ión de 
expedientes, a l igual que un Oficia l 
d é Admin i s t r ac ión da 2.a, a cuya ca
tegoría queda asimilado, es tándose 
para la resoluc ión de empates a las 
preferencias determinadas en la Or 
den de 30 de Octubre de 1939. 

Quinta.—Las solicitudes h a b r á n 
de presentarse en el plazo s eña l ado 
durante las horas de oficina ante el 

Negociado del Registro de la Secre
tar ía general. 

Sexta.—Una vez terminado el pla
zo de la convocatoria, se r eun i r á el 
T r ibuna l formado por el Alcalde-
Presidente, el smiembro de la Comi 
sión de Fomento que nombre el A l 
calde, el funcionario del Gobierno 
C i v i l que éste designe en representa
ción de la Dirección General de A d 
min i s t r ac ión Loca l , el Delegado Sin
dical Comarcal por la Comisión de 
re incorporac ión de Ex-combat ien tés 
al Trabajo, el Jefe Loca l de Sanidad, 
el Arquitecto munic ipal y el Secreta-1 
rio de la Corporac ión , que lo será 
del T r ibuna l , ante el que los concur
santes p rac t i ca rán los ejercicios a 
que antes se alude, consistentes en 
lá demos t r ac ión de conocimientos 
sobre las materias siguitjntes: 

a) Rotu lac ión . , 
b) Dibujo lineal aplicado a la ar-

qu i tec tu ra íy lavado. ^ 
c) Dibujo topográfico, 
d) Deli í ieación a escala determi

nada de la planta, alzados y seccio
nes que se indiquen de una construc
ción, y delinear así mismo una pers
pectiva de la misma cons t rucc ión , 

A cuyo objeto; serán citados pre-
vi a mente, tanto sus componentes 
cuanto los interesados aspiren al 
cargo, con tres d ías cuando menos 
de an t i c ipac ión . 

Sépt ima.—El nombrado se obliga 
a realizar las funciones propias del 
cargo deferido, como de l incac ión de 
los proyectos oficiales que la Sección 
de Arquitectura confeccione, sacar 
los dibujos y obtener las copias que 
de los mismos se le encarguen, con 
las d e m á s anejas a la plaza, junto a 
las administrativas de la Sección que 
ha de servir, y la permanencia cons
tante en la Oficina durante las horas 
seña ladas para el personal adminis
trativo de la Corporac ión . 

Oc t ava .—Tendrá desde su toma dé 
posesión, los derechos, prerrogativas 
y cons iderac iónes que a los emplea
dos de su clase y categoría les reco
nocen los acuerdos municipales y 
Reglamento interior de Funciona
rios de la Corporac ión , viniendo 
obligado, igualmente, a levantar los 
servicios propios del cargo mixto 
para el que se le designa por resolu
ción de este concurso, 

Ponferrada, 4 de Febrero de 1947. 
— E l Alcalde, José Romero. 412 

to a l púb l i co dicho documento en u 
Secretar ía munic ipa l por t é rmino 
ocho días , en que p o d r á ser exami, 
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado pe r íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formula 
ante el Ayuntamiento cuantas recia-
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en. 
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del artícu. 
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento 
' Balboa, 7 de Febrero de 1947.-Ej 
Alcalde, Antonio S. Carnicero. 47̂  

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formados los repartos sobre con
sumo de carnes, vinos e impuestos y 
arbitrios correspondientes para cu
br i r las atenciones dei presupuesto 
munic ipa l del (último ejercicio de 
1946, quedan expuestos al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días , para 
o i r reclamaciones, advertífdos los 
contribuyentes que se consideraran 
conformes con las cuotas asignadas 
si no reclaman dentro de dicho pla
zo, quedando firmes las mismas y se 
procederá a su cobro inmediata
mente. 

Congosto, 6 de Febrero de 1947.— 
Él Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 

• -, '453 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la fo rmac ión del que 
con carác ter ordinario ha de fegir 

¡en el actual a ñ o de 1947, juntamente 
! con las certificaciones y memorias 
; a que se refiere el a r t í cu lo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las O r á e n a n -
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues-

Ayantamiento de 
Posada de Valdeón 

Vacante el cargo de Alguacil-por
tero por renuncia del que le venía 
d e s e m p e ñ a n d o , se anuncia el públi
co, por espacio de ocho días , co& la 
dotac ión anual de 750 pesetas, pa
gaderas por trimestres, vencidos, t-os 
aspirantes d e b e r á n de reunir las con
diciones estipuladas en ei Reglamen
to que para dicho cargo obra en esta 
Alcaldía , salvo que posean algún tí
tulo que pudiera darle preferencia 
en el cargo a cubrir, todo ello a 
elección de la Corporac ióo munici
pal . 

Posada de Valdeón, a 1.° de Febre
ro de 1 9 4 7 . - E l Alcalde, Pedro Mar
t ínez. , , 444 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

> Formado el repartimiento de ar' 
bitrios sobre alcoholes y carnes en 
este Ayuntamiento y que ha de 
trir l a parte de ingresos del Pres^ 
puesto del . actual ejercicio,-se .6^ 
caentra en l a Secretar ía municip* 
al objeto de oir cuantas reclamad 
nes se presenten contra el mism0 J 
por espacio de quince d ías . rn 

Vil laobispo de Otero, 7 de Febrerü 
de 1947.-EI Alcalde, Regino Cuerva 

, 464 



Ayuntamiento de 
Cabillos del S i l 

Aorobada la ordenanza que regu
íos ingresos de inspecc ión domi-

liaria de reses de cerda para nutrir 
1 nresupuesto munic ipa l ordinario 

He 1947 y sucesivos, se hal la de ma-
iflesto ál púb l ico en la Secretar ía 

*}el mismo, por espacio de qú ince 
^ías, para que pueda ser examinada 
v oi'r reclamaciones. 

Cubi41os tiel S i l , 8 de Febrero de 
5947. - E l Alcalde, P . Nistal . 458 

Formado por la Junta Loca l Agrí
cola de los Ayuntamientos que al fi
nal se citan, el P l a n de Barbechera 
•con la superficie m í n i m a a barbe
char por los productores del M u n i 
cipio y hacendados forasteros con 
flncas en el mismo en lá presente 
campaña agrícola de 1947 a fin de 
que sea destinada a la siembra de 
cereales panificables y piensos, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l para oir recla-
.maciones por espacio de diez días . 

San Pedro Bercianos 448 
Villares de Orbigo 463 
Congosto 453 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
íamilias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t i ca gra 
tuíta, durante el añcf 1947, se hal la de 
manifiesto al púb l ico , en la Secreta-
tía municipal , con el fin de oír re
damaciones, por espacio de ocho 
días. • 

Escobar de Campos 
Villares de Orbigo 
OsejáTde Sajambre 

460 
463 
483 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas que regulan los in -
gresos del presupuesto munic ipa l 
©rdinario de 1947, quedan expuestas 
al público en la Secretar ía respec
tiva, por espacio de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Pozuelo del P á r a m o 456 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Cuadros ^ 449 
Congosto 453 
Tora l de los Guzmanes 482 
Santas Martas 479 

para los gastos que ocasione la cons
t rucc ión de casas de Maestros Nacio
nales, se pone en conocimiento del 
públ ico en general para que el plazo 
de quince d ías a contar de la fecha 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, se formulen conÜa d icho 
acuerdo las reclamacioties que crean 
oportunas. 

Vi l lanueva de las Manzanas, 6 de 
Febrero de 1947. - E l Presidente, 
Maur i l io BenaviJes, 455 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, e s t a r áa de ma
nifiesto al p ú b l i c o , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de (jpe puedan 
sef examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cubil los del S i l 458 
Cimanes de la Vega 470 
Sobrado 465 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la reciif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expoesta al púb l i co en la res
pectiva Secretar ía , 'por . espado de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

Gordoncí l lo 426 
Bembibre 452 
Posada de Valdeón 450 
Congosto 453 
Oseja de Sajambre 483 

menores 

Aprobado por los Ayuntamientos 
al final se expresan, el Presu

puesto Munic ipa l Ordinar io paja el 
^ tual ejercicio de 19 4 7 , se hal la 
ue manifiesto al púb l i co en la Se-
cretaría respectiva, por espacio de 
HUince días, durante los cuales y en 
^s quince siguientes, p o d r á n for-
juuiarse contra el mismo - por los 
Qteresádos cuantas reclamaciones 

estimen pertinentes. 
Quintana del Marco 461 
pozuelo del P á r a m o 456 

Pedro Bercianos 448 
^astrofuerte 462 

afranca del Bierzo 481 
vi aornate 480 
villaturiel 493 

Junta Vecinal de Villanueva de las 
Manzanas 

Formadas y aprobadas por esta 
Junta vecinal las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1946, quedan 
expuestas a l púb l i co en el domic i l io 
del Sr . Presidenta que suscribe, por 
t é rmino de quince días hábi les , a fin 
de oir reclamaciones, transcurridos 
los cuales no serán admitidas las 
que se produzcan en contfa de las 
mismas. 

Vi l lanueva de las Manzanas a 6 de 
Febrero de 1947. — E l Presidente, 
Maur i l io Benavides.. 455 

o o • l 
Acordado por la Junta Vecinal de 

m i presidencia en les ión celebrada 
el 19 del p róx imo pasado Enero en 
co laborac ión con la Comisión de 
vecinos nombrada ai efecto, proce
der a la venta de unas parcelas de 
terreno existentes en el sitio denomi
nado «Pozacón y Horganada^, que 
ocupa una extensión superficial de 
50 á reas la primera y de 10 la segun
da -con el fin de habili tar dinero 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a l final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1947, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacip de quince* días , 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse lasare-
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vi l l amuñ ío 477 

AámMstraÉi de losticia 
TRIBl I í íA hx PROVINCIAL 

OE LO CONTENGIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Sentencia nüm. 12 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de la Audienc ia P rov in -
ciál de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente sentencia: 
Señores: D. Félix Buxó Mart ín , 

Presidente; D. Gonzalo, F e r n á n d e z 
Valladares, Magistrado; D . José Isaac 
Medina, Garijo, ídem; D , W a l d o Me
rino Rubio , V o c a l ; D . J o a q u í n 
M . Echegaray, idem. 

E n León, a nueve de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 

Vistos los recursos contenciosos-
administrativos, acumulados por 
auto de 22 de Diciembre de 1943, i n 
terpuestos por los Procuradores se
ñ o r e s López F e r n á n d e z y Berjón en 
represen tac ión de las Sociedades 
«Hidroeléctr ica Legionense» y «Eléc-
tricista de León» señor López Fer
nández y «León Indus t r ia l» señor 
Berjón; en resolución recurrida del 
T r i b u n a l E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o 
Provinc ia l de fecha 12 de Febrero 
de 1943 confirmatorio de las tarifas 
de Ordenanzas municipales n ú m e 
ros 27 y 32 aprobadas por el A y u n 
tamiento de León él 27 de Noviem
bre de 1940 y consecuentemente, 
contra el p a d r ó n aprobado en 3 de 
Febrero de 1941 y las l iquidaciones 
giradas por ut i l ización de postes y 
palomillas; habiendo sido partes en 
expresado procedimiento contencio
so administrativo acumulados los 
anteriormente recurrentes citados 
por un lado y por otro el Sr. A b o 
gado del Estado en represen tac ión 
de la Admin i s t r ac ión . 



Fallamos: Que esta ju r i sd icc ión 
« s ya incompetente para conocer de 
la i m p u g n a c i ó n de las Ordenanzas 
27 y 32 para el a ñ o J941 del Ayunta
miento de León, por hallarse con
sentidas y con pleno vigor al formu
larse las reclamaciones de las mis
mas, quedando así y lo mismo bajo 
cualquier otro aspecto firme y con
firmatorio del acuerdo del T r ibuna l 
Económico-Admin i s t r a t ivo provin
c ia l de fecha 12 de Febrero de 1943 
que a su vez desest imó los recursos 
interpuestos por las empresas León 
Industrial, Hidroe téc t r ica Legionen-
se y Electricista*de León, contra los 
derechos y tasas regulados en men
tadas Ordenanzas sin hacer expresa 
impos ic ión de costas. , • ' 

Pub l íquese esta reso luc ión en la 
forma ordinaria y una vez firme, re
mí t anse los expedientes administra
tivos a la Oficina de procedencia, 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Fél ix Buxó Mart ín .—Gonzalo Fer
n á n d e z Val ladares .—José Isaac Me
d i n a . — J o a q u í n M . Echegaray.—Fe
derico de la Cruz Presa. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remitir al 

Excmo . Sr. Gobernador C i v i l de la 
Provincia , se ext ieñde y firma l a pre
sente en León, a cuatro de Febreto 
de m i l novecientos cuarenta y seis, 
- P , S.; (ilegible)—V.0 B.0: E l Presi
dente, Fé l ix Buxó. 451 

Juzgado comarcal de Vega de Vaícarce 
D o n José María Ricardo Rodr íguez 

Cidre, Secretario del Juzgado co
marcal de Vega de Valcarce (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

c ión de que se h a r á mér i to , sobre 
re iv id icación de un 'terreno denomi-
do «El Coimenar o Puerta del Cura», 
recayó la sentencia, que cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia — E n Vega de Valcarce 
a veint idós de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y siete; el Sr. D . Ma-
nüel Pérez FernándeZj Juez comar
cal sustituto en funciones de esta 
v i l l a y su comarca, por vacante del 
propietario, habiendo visto los pre
sentes autos de proceso de cognic ión 
seguidos a instancia de D . E loy Sán
chez Piedrafita, de treinta y nueve 
a ñ o s de edad, casado, industrial y 
vecino de esta localidad, y D,a Mar
celina Diez Pérez, de cuarenta y tres 
a ñ o s de edad, dedicada a sus labo
res, intervenida de su esposo don 
Juan Rodríguez Lago, de cuarenta y 
seis años de edad, labrador y de la 
misma vecindad, representados por 
el Procurador de los Tribunales don 
L u i s López Laguna, vecino de V i l l a -
franca del Bierzo; contra D , José 
Fuentes Núñez, de sesenta y tres 
a ñ o s de edad, viudo, labrador, éste 
por si y en represen tac ión d e s ú s 
hijos menores de edad Aqu i l i no y 

Milagros Fuentes Alvarez, D.a Do-
rinda Fuentes Alvarez, de treinta y 
tres a ñ o s de edad, dedicada a sus 
labóres , intervenida de su esposo 
D. Láza ro Pardo Alvarez, de cua
renta y cuatro a ñ o s de^edad, indus
trial; £), Manuel Fuentes Alvarez, de 
treinta y un años de edad, casado, 
labrador, D . José Fuentes Alvarez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
D.a Josefa Fuentes Alvarez, de 23 
años de edad, soltera dedicada a las 
labores de su sexo y vecinos de esta 
localidad, representadas éstas por el 
Procurador de los Tribunales don 
José C a m i ñ a García, vecino de V i -
llafranca del Bierzo y D,a Mercedes 
Fuentes Alvarez, casada, interveni
da, de su esposó D . Guil lermo A l v a 
rez Alonso, mayores de edad y veci
nos de Otero de Naraguantes, d is t r i 
to comarcal de Vega de Espinareda, 
sobre re iv ind icac ión de una finca 
denominada Colmenar o Puerta del 
Cura, habiendo sido defendidas por 
los Letrados D. José Sándes Carn i -
cer y D; José Rel lán Franco , a ex
cepción de la demandada ú l t ima; 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
in i c i a l formulada por D. E loy Sán
chez Piedrafita y D.a Marcel ina Díaz 
Pérez, debo declarar y declaro: Que 
la finca a l sitio del Colmenar o Puer
ta del Cura, descrita en el hecho pr i 
mero de esta demanda, pertenece a 
las herencias yacentes de D. José 
Gallego López y su esposa D.a Ma
nuela Pérez López; y a las de don 
Francisco Díaz Navarro y su esposa 
D.a Eudosia Pik-ez Rubio, y en con
secuencia, que la demandante d o ñ a 
Marcel ina Díaz Pérez y el D , E loy 
Sánchez Piedrafita, Ja primera como 
heredera de Ig D.a Eudosia Pérez 
Rubio y el segundo como compra
dor a la primera de una porc ión de 
la finca expresada, son d u e ñ o s de la 
misma; y por lo tanto, debo conde
nar y condeno a los demandados 
D. José Fuentes Núñez, p o r^ s í en 
nombre de sus hijos Aqu i l i no y M i -
1 a g r o s Fuentes Alvarez, menores; 
D.a Dor inda Fuentes Alvarez, dpn 
Manuel Fuentes Alvarez, D . José 
Fuentes Alvarez, D.a Josefa Fuentes 
Alvarez y D.a Mercedes Fuentes A l 
varez, a.que como detenladores del 
terreno de lá finca referida en la de
manda, la dejen a lá l ibré disposi
ción de los actores y d e m á s condue
ños dentro del t é rmino de quinto 
día, con impos ic ión a los mismos 
de todas las costas que se hayan cau
sado en este ju ic io . Y por la rebeld ía 
de la demandadaD.aMercedes Fuen
tes Alverez, notif íquesele esta sen
tencia conforme disponen los ar t ícu
los 282 y 283 de lá Ley de Enjuicia^ 
miento C i v i l ; l ibrando p a r á la de los 
Sres. Procuradores en la representa 
ción que obssentan, el oportuno ex
horto al Juzgado de igual clase de 
Vil lafranca del Bierzo a costa de las 
mismas. 

Así, por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Manuel Pérez.~^ 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de no notifica 
c ión en forma a la demandada reí 
be ldé D.a Mercedes Fuentes Alvarez 
con la in te rvenc ión de su esposo doi{ 
Gui l lermo Alvarsz Alonso, vecinos 
de Otero de Naraguantes' expido la 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez, para su pub l i cac ión en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Valcarce a vent idós de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—Ricardo Rodríguez.—Visto 
Bueno: E l Juez comarcal sustituto, 
Manuel Pérez. 

467 N ú m 71.-128,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de Naestra Señora del Harne 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el a r t í cu lo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 4e 
Enero de 1916, se convoca a todos 
los participes de las Aguas de la 
mencionada Presa, a 

J U N T A Q E M E R A L 
Ordinaria para el día 2 de Mar/o y 
hora de las cuatro de la tarde, en la 
Casa Concejo de Marne, para tratar 
los siguientes asuntos que figuran en 
el orden del día: 

1, ° Examen del p a d r ó n general 
y acuerdos del Sindicato. 

2, ° Estado de fondos. 
3, ° Elecc ión de Presidente y De

positario Recaudador. 
L o que se hace púb l ico para gene

ral c o n o c i m i é n t o de los interesados. 
Marne a 7 de Febrero de 1947.-El 

Presidente, Florencio González. 
486 N ú m . 72.-^4,50 ptas. 

Goiunldad de ReÉaníes de Desíriaor 
Definitivamente a p r o b a d a s , en 

Junta General de usuarios celebrada 
en 5 del presente mes, las Ordenan
zas Generales y los Reglamentos del 
Sindicato y del Jurado de Riegos, 
por que ha de regirse esta Comuni ' 
dad, se hace púb l i co que los citados 
textos, se encuentren de manifiesto 
durante el plazo de un mes a contar 
de la pub l i cac ión de este anuncio, 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
de Destriana, donde se p o d r á n for' 
mular reclamaciones contra su ar
ticulado. 

Destriana, a 10 de Enero de 1947« 
— E l Presidente de la Comunidad. 
T o m á s Berciano. 

324 N ú m . 70.-27,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la D ipu tac ión provincia^ 
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